
ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

"NETAFIM ECUADOR S.A." 

CAPITAL SUSCRITO: US$ 1.000,00 

DI: 6 COPIAS 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día seis de Octubre del dos mil seis, ante mi doctor Luis Humberto 

Navas Dávila, Notario Quinto del Cantón Quito, comparece libre y 

voluntariamente a la celebración del presente contrato y bien 

inteligenciado en la naturaleza y resultado del mismo, el Ingeniero Edison 

Artigas Cabrera Martínez, en nombre y en representación de las compañías 

NETAFIM LTD y A.E.M.S. AGRICULTURAL ENTERPRISES 

MANAGING SERVISES LTD, sociedades legalmente establecidas con 

arreglo a las leyes del Estado de Israel, conforme lo acreditan los poderes 

que se adjuntan. El compareciente es mayor de edad, de estado civil 

divorciado, de nacionalidad uruguaya y domiciliado en :esta ciudad de 

Quito, hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe y dice 

que eleve a escritura pública la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y 

que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en el 

registro de escrituras públicas a su cargo una de la cual conste el contrato 

  

          

    

 



de compañía que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura el Ingeniero Edison Artigas Cabrera 

Martínez, en calidad de apoderado especial de las Compañías NETAFIM 

LTD., y A.E.M.S. AGRICULTURAL ENTERPRISES MANAGING 

SERVISES LTD., conforme consta de los poderes especiales adjuntos. El 

compareciente es de nacionalidad uruguaya domiciliado en esta ciudad de 

Quito, de “estado civil divorciado, mayor de edad, legalmente capaz para 

contratar > y) contraer obligaciones. CLÁUSULA SEGUNDA: 

CONSTITUCIÓN.- El compareciente, en las calidad con las que 

interviene, celebra el presente contrato de compañía por el cual constituye 

una sociedad anónima que se denominará "NETAFIM ECUADOR S.A.". 

CLÁUSULA TERCERA: ESTATUTO.- La Compañía "NETAFIM 

ECUADOR S.A." se organiza de conformidad con las leyes vigentes en el 

Ecuador y con las estipulaciones contenidas en el siguiente estatuto: 

Artículo UNO.- Denominación.- La denominación objetiva de la 

Compañía es "NETAFIM ECUADOR S.A.”. Artículo DOS - Objeto 

Social.- La compañía se dedicará at mercadeo, distribución, venta, 

importación, exportación y manufactura de ( i ) productos de irrigación 

para ser destinados y utilizados en la agricultura, minería y jardinería; ( 11 ) 

invernaderos, ( 1ii ) insumos agrícolas y ( iv ) tratamiento de agua y 

provisión de servicios y soporte técnico relacionado con todo lo anterior. 

Para el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá intervenir como 

socio en la formación de toda clase de sociedades o compañías, aportar 

capital a las mismas o adquirir, tener y poseer acciones, obligaciones O 

participaciones de otras compañías, o actuar como intermediaria para estos 
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contratos y operaciones permitidos por las leyes ecuatorianas, qué sean 

negocios; en general, la compañía podrá realizar toda clase JP ay 

acordes con su objeto y necesarios y convenientes para su cumplimiento. 

Artículo TRES.- Plazo.- El plazo de duración de la compañig será de cien 

“a(100) años, contados desde la inscripción de la escritura de/su constitución 

em el Registro Mercantil. Arfículo CUATRO.- Domicilio.- El domicilio 

principal en el Distrito Metropolitano de Quito, pero podrá establecer 

agencias o sucursales en otras ciudades del país o en el exterior.- Artículo 

CINCO.- Capital. El capital social suscrito es de mil dólares de los 

Estados Unidos de América (US$ 1.000), dividido en mil acciones de un 

walor nominal desur«dótarde los Estados Unidos de América (US$ 1) cada 

una. Las acciones serán ordinarias y nominativas y estarán numeradas del 

  

número cero cero cero uno (0001) : al mil (1.000). Cada acción da derecho, 

en proporción a su valor pagado, a voto en la Junta General, a participar en 

las utilidades y a los demás derechos establecidos en la Ley aplicable. 

Artículo SEIS - Administración.- La compañía estará gobernada por la 

J unta General de Accionistas y administrada por el Gerente General. 
e A 5 A 

Artículo SIETE.- Junta General.- La Junta General de Accionistas es el 
a 

órgano supremo de la compañía y tiene poder para resolver sobre todos los 

asuntos relacionados con los negocios-sociales, con las facultades que le 

otorga la Ley de Compañías. La Junta General sea ordinaria o 
A e 

extraordinaria, será convocada por el Gerente General de la compañía, por 
E 
A 

la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la. compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, al 

fijado para la reunión, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. La convocatoria a Junta 

 



General deberá hacerse además mediante comunicaciones escritas dirigidas 

a aquellos accionistas que así lo hubieren solicitado previamente por 

escrito € indicado a la compañía sus respectivas direcciones. La 

convocatoria deberá señalar lugar, día, hora y objeto de la reunión. El 

Gerente General de la compañía pondrá a disposición de los accionistas el 

local adecuado para la realización de la Junta comvocada. La Junta se 

considerará instalada cuando concurran a ella por lo menos el cincuenta y 

uno por ciento del capital social en primera convocatoria. Las decisiones se 

tomarán por simple mayoría de votos del capital pagado concurrente a la 

Junta. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría 

numérica. Presidirá las sesiones el asistente que sea nombrado para el 

efecto al inicio de la respectiva Junta; actuará como Secretario el asistente 

que también sea nombrado para el efecto al inicio de dicha Junta. 

Solamente los accionistas que representen, al amenos, el veímticinco por 

ciento (25%) del capital social podrán solicitar al Gerente General de la 

compañía la convocatoria a una Junta General de Accionistas, para tratar 

los asuntos que señalen en su petición. Artículo OCHO.- Representación 

Legal.- La Compañía "NETAFIM ECUADOR S.A." será representada 

legal, judicial y extrajudicialmente por el'Gerente General, quien tendrá 

todas las facultades y obligaciones que la ley otorga a los representantes 

legales de una compañía. El Gerente General de la compañía será 

nombrado por la Junta General de Accionistas, durará dos (2) años en sus 

funciones y podrá ser indefinidamente reelegido. Artículo NUEVE.- 

Fiscalización.- La fiscalización de la compañía le corresponde al 

Comisario principal, y en su ausencia, al Comisario suplente, que serán 

designados por la Junta General y tendrán los deberes, atribuciones y 
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responsabilidades señalados por la Ley y aquellos que fije la Junta Quito - Zcuaío” 

General. Artículo DIEZ.- Liquidador.- En caso de disolución y 

liquidación de la compañía, no habiendo oposición entre los accionistas, el 

Gerente General asumirá las fumciones de liquidador. Más/de haber 

oposición a ello, se elegirá al liquidador en Junta General /Ordinaria o 

Extraordinaria, señalándosele las facultades especiales. Artículo ONCE - 

Declaración Especial.- En todo lo que no este especificamente expresado 

en este estatuto, se entenderá incorporadas las disposiciones de la Ley de 

Compañías de la República del Ecuador. CLÁUSULA CUARTA: DE LA 

INTEGRACIÓN DEL CAPITAL Y DISTRIBUCIÓN DE 

ACCIONES.- Las acciones que representan el capital han sido suscritas y 

pagadas en la siguiente forma: 

ACCIONISTA NÚMERO DE CAPITAL CAPITAL 
ACCIONES SUSCRITO PAGADO 

(US$) (US$) 
l. NETAFIM LTD. 999 999 249,75 

2. A.E.M.S AGRICULTURAL ENTERPRICES 1 1 0,25 
MANAGING SERVICES LTD. 

TOTAL: 1.000 1.000 250,00 

En consecuencia se encuentra suscrita la totalidad del capital social y 

pagado el veinte y cinco por ciento (25 %.) El setenta y cinco por ciento 

(75%) restante será pagado en el plazo de dos años, contados a partir de la 

inscripción de la compañía en el Registro Mercantil CLÁUSULA 

QUINTA: DECLARACIONES ADICIONALES.- Los fundadores 

declaramos: a. Que no hacemos reserva en provecho particular de premio, 

corretaje O beneficio alguno. b. Que autorizo a los doctores Jaime 

Zaldumbide, Diego Palacios y Carlos Salazar, de la firma "Pérez 

Bustamante $ Ponce, Abogados, Compañía Limitada", para que, conjunta 

o separadamente, realice todas las gestiones y lleven a cabo todos los actos 

 



necesarios para obtener la legal constitución de esta compañía, su 

correspondiente inscripción en el Registro Mercantil y su ingreso a las 

entidades que por ley está obligada a pertenecer; y para que convoque a la 

primera Junta General de Accionistas, que tendrá por objeto conocer y 

aprobar las gestiones realizadas en la constitución de esta compañía y 

designar administradores. c. Por el capital pagado se adjunta el certificado 

de deposito bancario en la cuenta “Integración de Capital” para la 

constitución de la compañía. Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

formalidades de estilo para la perfecta validez y pleno efecto de la presente 

escritura. Hasta aquí, la minuta que se halla firmada por el doctor Carlos 

Salazar Toscano, Abogado con matrícula profesional tres mil cuatrocientos 

ochenta y cuatro, la misma que el compareciente la acepta y se ratifica en todas 

sus partes, y leída que le fue íntegramente esta escritura por mi el Notario 

firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

Ing. Edison Artigas Cabrera Martínez 

Pasaporte No. L 637 +6l- A 
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Autenticación de firma en nombre de una asociación o de otra persona 

au 

Yo, el suscripto, JULIO MARCELO GLASERMAN, Notario en Tel Aviv, Estado 

de Israel, CERTIFICO por la presente que el día 29/08/2006 comparecieron ante mí, 
en mi estudio, calle Yigal Alon 157; 1: La Sra. Naama Zeldis, cuya identidad me fue 

- acreditada mediante el siguiente documento: Cédula de Identidad No. 0-5778377-1, 
“ otorgada y emitida por el Ministerio del Interior en la ciudad de Petah Tiqwa, el día 

02/09/2001; y 2: La Sra. Iris Ron, cuya identidad me fue acreditada mediante el 
siguiente documento: Cédula de Identidad No. 0-5826175-1, otorgada y emitida por el 
Ministerio del Interior en la ciudad de Petah Tiqwa, el día 22/03/2005 y firmaron por 
su propia y libre voluntad el documento anexo, señalado con la letra "A”, redactado 
en idioma castellano, en nombre de Netafim Ltd. y certifico que en prueba de su 
capacidad para firmar en nombre de Netafim Ltd. me fue presentado un certificado 
de la Abogada de la Compañía.- Igualmente certifico que domino los idiomas Hebreo, 
Inglés y Castellano y que les traduje el referido documento a la Sra. Naama Zeldis y 
a la Sra. Iris Ron al idioma hebreo, de su conocimiento, antes que lo hubieren 

firmado.- En fe de lo cual autentico las referidas firmas, con mi propia firma y 
sello,hoy 29 de agosto 2006. Doy fe. 
Honorarios notariales 238.- N.Sh., más 1.V.A. 

Firma y sello del Notario 
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This public document : paa MANDY FNON 

. Has been signed by JUO AC TIO CLAU LAN 92 0NM 2 
ADVOCATE - NOTARY 

Advocate my 

. acting in capacity of Notary. ¿PIN NNI INIA 3 

- bears the seal/stamp of the above Notary 539 prova 9v namnn/0man TN NYN 4 

Certified WIN 
. at the Magistrates* Court, Tel-Aviv-Yafo 19-28-21 0130 VOVIN Mas .5 
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PODER ESPECIAL Humberto Navas D 
Quito - Ecuador 

Sépase por el presente instrumento que las abajo firmantes, Naama Zéldis e Iris 
Ron, en nuestras calidades de CFO y Gerente de Contraloría y Impuestos, 
respectivamente, de la Compañía NETAFIM LTD, una sociedaW/ debidamente 
organizada y existente de conformidad con las Teyés del Estadg de Israel, por 
medio de este instrumento constituyen y nombran 2 | 

Martínez, de nacionalidad uruguaya, para que sea el mandajé rio de NETAFIM 
LTD en el Ecuador, con plenos poderes de sustitución y revoca£ión, autorizándoles 

se para que, a nombre y en representación de NETAFIM LTD, haga lo siguiente: 

1. Realice todos los actos y firmen todos los documentos que fueren necesarios 
para la constitución de una sociedad anónima con domicilio. ertaciudad de 
Quito, República del Ecuador, cuyo capital suscrito será de 1.000 (US$ mil 
dólares de los estados Unidos de América) y cuyo objeto principal, entre 
otros, será la provisión de soluciones innovadoras en materia de riego y de 
tecnologías del agua. 
El nombre previsto para esta sociedad que será organizada es NETAFIM 

- ECUADOR S.A+Sin embargo, el mandatario queda autorizado para solicitar, 

aceptar-y útilizar cualquier otra denominación semejante así como para 
convenir en todas las demás estipulaciones del contrato social respectivo. 

2. Suscribir a nombre y en representación de NETAFIM LTD agciónes) de la 
sociedad que será organizada en el Ecuador hasta por un valór-de ÚS$ 999 

pa (novecientos noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de América) y 
pagar total o parcialmente el valor de las acciones suscritas. 

3. Presentar todas la solicitudes y realizar todas las gestiones que fueren 

necesarias para obtener el registro de esta inversión en la forma que fuere 
requerida por la ley ecuatoriana. 

Este poder permanecerá en vigencia hasta que se hayan cumplido los mandatos en 
este instrumento mencionados, hasta que sea revocado por escrito por el 

mandante, si esto ocurriera antes, por renuncia del mandatario y en los demás 
casos previstos en la ley. 

En testimonio de lo cual, las arriba suscritas, Naama Zeldis e Iris Ron, en nuestras 

calidades de CFO y Gerente de Contraloría e Impuestos, respectivamente, de la 
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gamos este poder en la 
Compañía NETAFIM LTD, debidamente autorizados, otor 
ciudad de Tel Aviv, el día de hoy, 29 de agosto de 2006. 

O— L 
No Zeldis Iris Ron 

CFO Gerente de Contráloría e Impuestos 
NETAFIM LTD NETAFIM LTD 
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Autenticación de firma en nombre de una asociación o de otra persona 

Yo, el suscripto, JULIO MARCELO GLASERMAN, Notario en Tel Aviv, Estado 

de Israel, CERTIFICO por la presente que el día 29/08/2006 compareció ante mí, en 
mi estudio, calle Yigal Alon 157; 1: La Sra. Naama Zeldis, cuya identidad me fue 

acreditada mediante el siguiente documento: Cédula de Identidad No. 0-5778377-1 , 
otorgada y emitida por el Ministerio del Interior en la ciudad de Petah Tiqwa, el día 
02/09/2001; y firmó por su propia y libre voluntad el documento anexo, señalado con 
la letra "A”, redactado en idioma castellano, en nombre de A.E.M.S. 

AGRICULTURAL ENTERPRISES MANAGING SERVICES LTD. y certifico 
que en prueba de su capacidad para firmar en nombre de A.E.M.S. 
AGRICULTURAL ENTERPRISES MANAGING SERVICES LTD. me fue 
presentado el Protocolo de la reunión de Directorio de la Compañía.- Igualmente 
certifico que domino los idiomas Hebreo, Inglés y Castellano y que le traduje el 
referido documento a la Sra. Naama Zeldis al idioma hebreo, de su conocimiento, 

antes que lo hubiere firmado.- En fe de lo cual autentico la referida firma, con mi 
propia firma y sello,.hoy 29 de agosto 2006. Doy fe. 
Honorarios notariales 186.- N.Sh., más I.V.A. 
Firma y sello del Notario 
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DIS, 
1. STATE OF ISRAEL para MAN VI NI NIT 

This public document WO SLASERMAN monNVY NOM 

2. Has been signed by o - NOTARY 113 DIN) 

Advocate my 

3. acting in capacity of Notary. JPI0N NI JNIMA 

4. bears the seal/stamp of the above Notary 939 PON 9Y NANINA/DNINA NN NUM 

Certified AIN 
5. at the Magistrates” Court, Tel-Aviv-Yafo 19-VAN-2N DAWN VIVAN 1922 

6. Date , pra 
30 -08- 2006 

7. by an official appointed by Minister of 19) DVIVIN MY PI DIN MN M1 YY 
Justice under the Notaries Law, 1976. .1976-W9WND AMNPIONN PAN 
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Sépase por el presente instrumento que la abajo firmante, Naama Zeldis en mi 
calidad de Directora de la Compañía A.E.M. S. AGRICULTURAL ENTERPRISES 

  

e onformidad-con tas teyes-del Estado de Israel, por medio de este instrumento 
constifuye y nombra al señor Edison Artigas Cabrera Martínez, de nacionalidad 
irugupía, para que sea el mandatario de A.E.MS. AGRICULTURAL 

RPRISES MANAGING SERVICES LTD. en el Ecuador, con plenos poderes 
> de sustitución y revocación, autorizándoles para que, a nombre y en 

7 representación de A.E.M.S. AGRICULTURAL ENTERPRISES MANAGING 
SERVICES LTD., haga lo siguiente: 

) para la constitución de una sociedad anónima con domicilio,én- 44 ciudad de 
. Quito, República del Ecuador, cuyo capital suscrito será de 1.000 (US$ mil 

' dólares de los estados Unidos de América) y cuyo objeto principal, entre 
otros, será la provisión de soluciones innovadoras en materia de riego y de 

2. tecnologías del agua. 
El nombre previsto para esta sociedad que será organizada es NETAFIM , |” 

ECUADOR S.A. Sin embargo, el mandatario queda autorizado para solicitar, Y 

aceptar y utilizar cualquier otra denominación semejante así como para 
convenir en todas las demás estipulaciones del contrato social respectivo. 

1. Realice todos los actos y firmen todos los documentos que fue nad 

S
D
 

2. Suscribir a nombre y en representación de A.E.M.S. AGRICULTURAL 
ENTERPRISES MANAGING SERVICES LTD. acciones de la sociedad que 
será organizada en el Ecuador hasta por un valor de US$ 1 (un dólar de los 
Estados Unidos de América) y pagar total o parcialmente el valor de las 
acciones suscritas. 

3. Presentar todas la solicitudes y realizar todas las gestiones que fueren 
necesarias para obtener el registro de esta inversión en la forma que fuere 
requerida por la ley ecuatoriana. 

Este poder permaneceá en vigencia hasta que se hayan cumplido los mandatos en 
este instrumento mencionados, hasta que sea revocado por escrito por el 
mandante, si esto ocurriera antes, por renuncia del mandatario y en los demás 
casos previstos en la ley. 
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En testimonio de lo cual, la arriba suscrita, Naama Zeldis, en mi calidad de 
directora de la Compañía A.E.M.S. AGRICULTURAL ENTERPRISES MANAGING 
SERVICES LTD., debidamente autorizada, otorgo este poder en la ciudad de Tel 
Aviv, el día de hoy, 29 de agosto de 2006. 

N Y A 

Naama Zeldis 

Directora 

A.E.M.S. AGRICULTURAL ENTERPRISES MANAGING SERVICES LTD. 

   



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA D... Página 1 de 1 

e 

IMPRIMIR 

  

iS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO    
   

NÚMERO DE TRÁMITE: 7110111 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: SALAZAR TOSCANO CARLOS ALFONSO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 06/10/2006 11:32:39 AM 

Luig Humberto Navas D. 
Quito - Ecuador 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPAÑIA 

7102221 NETAFIN ECUADOR S.A. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- NETAFIM ECUADOR S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 05/11/2006 

A PARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO. ADM- 
031367 DE FECHA 10/12/2003 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA 
DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl intranet denomina... 06/10/2006 
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PROTOCOH XACIW 43 -OCIOERE - ACOG 
sh 6 < Yues    » Notaria 5ta 

3 BANCO INTERNACIONAL 05009 a, 

    

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL CION 
1 6 . TRECE 2D. 

DE CAPITAL N* _ 3038 abierta el Latis : dor E 

DEL DOS MIL SEIS + ito - Ecu 
a nombre de la COMPAÑÍA EX FORMACION. 

  

que se denominará NETAFIM S.A. . la 

cantidad de DOCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

XXXXXXEXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX / . que ha sido 

  

consignada por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

    

    

    

    

    

    

    

1 .NETAFIM LTD. $240,75 

2.A.E.M.S.ACRICULTURAL ENTERPRISES 0,25 

TOTAL $250,00 
    

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía. una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos. según el caso. 

hava comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia 

certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 
inscripción en el Registro Mercantil. y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 

con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse. este depósito sera 
será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos. según sea el caso. la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Espectal de Integración de Capital. siempre y cuando se'mantenga por 

31 días o más. 

O INTERNACIONAL S.A 

QUITO, 2006/OCT/TRECE 

Lugar y Fecha de emisión / IN |El O la l 0) Y 

  

  

Form. 781-3217 R 

RA - 

 



ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición verbal del Doctor 

Carlos Salazar, protocolizo en el Registro de escrituras 

públicas de la Notaría Quinta a mi cargo, el Certificado 

de Depósito en Cuenta Especial de Integración de Capital 

que antecede, en una foja útil y con esta fecha.- Quito, 

a trece de octubre del año dos mil seis.- firmado) 

Doctor Luis Humberto Navas Dávila, NOTARIO QUINTO DEL 

CANTON QUITO.- 

Se protocolizó ante mi en fe de 

ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y - 

sellada en Quito, a trece de octubre del año dos mil 

e. 
> sei " 

Notaría 5ta 

   

      

i e LA TV A ' p le Humbérto Navas Dávila itunberto Navas D. 
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INP nds 

NOTARIO QUINTO La O: 

QUITO 
(juito - “ELuador 
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NO INMIGRANTES 

e
 
A
 

Ree. m9 € Bo LR Y 

ALTIVIDAD E Eat Ll pa Se 
da E Aa bre 

r
m
 

    

  

b
a
r
t
,
 
P
E
S
 

qu
ad
 

rE omA Po. 
DoS sona Ó E ato 

RANORLARIA AE Lio.        

    

  

   

   

de Eh hia Fraiico Echo 
eos st 2d 

P
o
 

R
S
 

> T 

$ 
e la o 

SE OTORGO ANTE MI,Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA RbtáRA 5 emos 

LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN. 
| 

EG 
Dr. Humberto Navas Dávila V 

NOTARIO QUINTO A 
QUITO Luis Humberto Navas D. 

Quito - Ecuador 

  

    
 



DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA “$011 

  

NOTARIA 
QUINTA 

" ZON: Mediante Resolución No.06.04.1J.,004087 dictada por 

. el Doctor Santiago López Astudillo, Especialista 

. Jurídico de la Superintendencia de Compañías, el 24 de 

: octubre del 2006: se aprueba la constitución de la 

compañía NETAFIM ECUADOR S.A., de cuyo particular tomé 

, nota al margen de la escritura pública de Constitución 

— 8 de la indicada Compañía, celebrada ante mí Notario 

9 Quinto del Cantón Quito Dr. Luis Navas Dávila, el 6 de 

10 ostityrélias1' 2008. - Quito, a sels de octubre del año dos 

41 m4 1 dels . 

vw 

a 

13 

14 

  

Luis Humberto Navas D 
' Quito - Ec 

  

24 

25 

26 

27 

28 

 



REGISTRO MERCAN 
DEL CANTON QUITO 

      

¿TIL VUódio 

  

YI 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.IJ. 
CUATRO MIL OCHENTA Y SIETE del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO de 24 de 

octubre de 2.006, bajo el número 3132 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Queda archivada 
la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 
Compañía “NETAFIM ECUADOR S.A.”, otorgada el seis de octubre del año dos mil seis, 

ante el Notario QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LUIS HUMBERTO 

NAVAS DÁVILA.- Se da así cumpimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO 
de la citada resolución, de conformida aloe lo en el Decreto 733 de 22 de agosto de 

  

   



REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.06. ¿6186 

Quito, 
2 9N0V 2006 

Señores 
BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía NETAFIM ECUADOR S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

am Cc s Va$qu , 

SECRETARIO GENERAL SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

    

 


